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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

D EC R ETO  N° 754

Salta, 27 de D iciem bre de 2011

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 0020001 -87.439/2008-1 y agregados

VISTO  la Resolución N° 490/11 del ex M inisterio 
de Finanzas y Obras Públicas, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue en el Capítulo III de la Ley N° 6583/90 de 
Reform a Adm inistrativa del Estado y Em ergencia Eco
nóm ica se estableció el m arco ju ríd ico  del Program a de 
Propiedad Participada que regiría en las em presas pú
blicas som etidas a privatización;

Que a través de Ley N° 6810/95 se autorizó la de
claración de sujeta a privatización, entre otras socieda
des y em presas del Estado, a la ex D irección Provincial 
de Energía;

Q u e  p o r  L ey  P ro v in c ia l  N ‘ 6 8 1 9 /9 6  y  su 
m odificatoria  N° 6861 /96, se autorizó  la transferencia  
al sector p rivado del serv icio  de generación, d istribu
ción y com ercialización de energía e léctrica en t :d o  el 
territo rio  de la Provincia de Salta, p rev iéndose, a ira- 
vés de  esta ú ltim a norm a, el Program a de Propiedad 
Participada que posib ilitaría  la intervención de! per
sonal de la em presa a privatizar en el capital accione rio 
de ED ESA  S.A.;

Que por Resolución N° 51/96 del ex M inisterio de 
la Producción y El Em pleo se dispuso la c o n s tr ir ió n  
de la sociedad EDESA S.A., la aprobación del estatuto 
social de la m ism a y el llam ado a lic ita c ió n  P .bH ca 
N acional e Internacional para la venia del p a q u e e m a -  
yoritario de acciones de dicha sociedad, aprobáncos; el 
Pliego de Bases y Condiciones que regiría la m isn a

Que por interm edio del D ecreto N° 1132/96 se rati
ficó la R esolución N° 51/96 del ex M inisterio de fc. Pro
d u c c ió n  y el E m p le o , c r e á n d o se  la C o n v s ió n  

Privatizadora encargada de dictar, ejecutar y c u .m lir
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todos los actos necesarios para llevar a cabo y controlar 
el procedim iento licitatorio;

Q ue en el D ecreto N° 1673/96 se aprobaron las 
C irculares y Resoluciones em itidas por la Com isión 
Privatizadora para la venta del 60%  (sesenta por cien

to) del paquete accionario de ED ESA  S. A. y se adjudi
caron dichas acciones a la C om pañía Eléctrica de Salta 
S.A., aprobándose adem ás, el C ontrato de T ransferen
cia suscripto con la citada adjudicataria;

Q ue m ediante el Decreto N° 2494/97 se aprobó la 
totalidad de  lo actuado por la Com isión Privatizadora 
para la venta del 30%  (treinta por ciento) de las accio
nes C lase "B" del paquete accionario de EDESA S.A., 
adjudicándose a la firm a Com pañía Eléctrica de Salta 
S.A., habiéndose aprobado el pertinente Convenio de 
Transferencia;

Que en el Pliego de Bases y C ondiciones para la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la con
cesión integral de explotación de los servicios de energía 
eléctrica en la Provincia de Salta, se estableció que las 
acciones C lase "C" de ED ESA  S.A., de propiedad del 
Estado Provincial y representativas del 10% (diez por 
ciento) de su capital social, serán vendidas conform e a 
un Program a de Propiedad Participada;

Q ue asim ism o, en los p liegos m encionados, se  es
tableció  que el p recio  unitario  de  las acciones C lase 
"C" sería  el que resu ltare  de d iv id ir el p recio  pagado 
po r el adjudicatario  po r el total de las acciones, objeto 
de la licitación; que la enum eración de los sujetos legi
tim ados com o adquirientes del Program a de P rop ie
dad Participada, m encionados en la R esolución N °239/
02 del ex M inisterio  de H acienda y O bras Públicas, 
resulta  taxativa; que regiría  el princip io  de onerosidad 
para  la adquisición de las acciones y que el m anejo  de 
las acciones del referido  Program a, sería ob ligatoria
m ente sindicado;

Que por D ecreto N° 155/02 se form uló el m arco 
ju ríd ico  a seguir en la instrum entación del Program a de 
Propiedad Participada de EDESA S.A., en form a orgá
nica y  coordinada con el proceso de transform ación del 
sector energético dispuesto oportunam ente por el Go
bierno Provincial;

Q ue se designó al ex M inisterio de H acienda com o 
autoridad de aplicación en la implementación del citado 
Program a para la venta de las acciones C lase "C" de 
EDESA S.A., de propiedad del Estado Provincial y re

p re sen ta tiv as  del 10% del cap ita l de  la soc iedad , 
facultándolo a delegar las tareas pertinentes de instru
m entación del m ism o, especialm ente en lo que respecta 
a la adm isión de  representantes, elaboración de coefi
cientes, imposición de limitaciones a  la transmisibilidad 
de las acciones, y cualquier otra actividad que resulte 
pertinente para el fin establecido;

Que en el A rtículo 4o del D ecreto 155/02 se dispuso 
que las acciones C lase "C" de  ED ESA  S.A., fueran 
escritúrales hasta la cancelación total del precio y que 
se destinaran a los trabajadores de la m ism a y en el 
Artículo 7o se dispuso que la adquisición de las acciones 
en un Program a de Propiedad Participada es siem pre 
onerosa;

Q ue en virtud de ello, a la Provincia de Salta debía 
ingresar el valor correspondiente al 10% (diez por cien
to) de la ex em presa estatal de energía transferida con
form e a la cancelación total del precio de las acciones 
que se produciría, paulatinam ente, com o resultado de 
im putar los dividendos correspondientes a las m ism as 
hasta su cancelación;

Q ue en el A rtículo 13o se dispuso que la A utoridad 
de Aplicación, previo a  la firm a del Acuerdo General de 
T ransferencia, fuera la encargada de elaborar las bases 
conceptuales y los m étodos m atem áticos para la deter
m inación de los coeficientes de participación de los su
je to s  adquirentes;

Q ue m ientras se encontrara pendiente la cancela
ción de las acciones, las m ism as se encontrarían grava
das con derecho real de prenda a favor del Estado Pro
vincia] en el carácter de propietario  y  vendedor, com o 
garantía de pago del precio de aquellas, así com o el 
régim en de sindicación de las acciones correspondiente 
(A rtículos 24 y  25 del D ecreto N° 155/02);

Q ue a través de la R eso lución  N° 239/02  del ex 
M in isterio  de  H acienda y O bras Públicas se aprobó 
la nóm ina de su je tos leg itim ados con re lación  de de
p endencia  al d ía  8 de M ayo de 1996, que  adh irieron  
al P rogram a de P ropiedad Participada de ED ESA  S.A. 
y  los co efic ien tes de p a rtic ipación  que determ inaron  
la can tidad  de acciones que  le co rresponde  a cada 
beneficiario;

Q ue por D ecreto N° 935/03 se convocó a los Bene
ficiarios del P rogram a de Propiedad Partic ipada de 
EDESA S.A. a suscribir el Acuerdo General de Transfe
rencia y el Convenio de Sindicación de Acciones;
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Que desde la em isión del Decreto N° 953/03 hasta 
fines del año 2005, se produjo un intervalo sin cambios, 
en el que no se suscribió ni el Acuerdo General de Trans
ferencia, ni el contrato de fideicomiso, ni el Convenio de 
Sindicación de Acciones;

Que por el contrario, a través de los Exptes. Nros. 
01-81.466/05 Rite. 5,11 -71.147/05 y 270-5.478/05, agen
tes de la Ex Dirección Provincial de Energía y el Sindicato 
de Luz y Fuerza - Salta, solicitaron al Gobierno de la 
Provincia de Salta que interceda en el pago de las accio
nes, atento que la inexistencia de utilidades necesarias 
para la cancelación del precio de las mismas, conforme 
los balances arrojados por la Empresa desde su constitu
ción, obstaculizaba el efectivo cumplimiento del Progra
ma, violentando el espíritu de beneficiar a los trabajado
res de las empresas públicas privatizadas que se tuvo en 
cuenta con la implementación de la norma;

Q ue por ello, la C om isión de Reform a del Estado 
elaboró un Inform e Técnico, según el cual, de las notas 
a los Estados Contables del ejercicio económico auditado 
y cerrado al 31/12/04 de la Em presa EDESA S.A., y de 
las condiciones financieras por la que atravesaba la m is
ma, se desprendía la necesidad de la firm a de no distri
buir dividendos y, acom pañando M em oria y Estados 
C ontables finalizados al 31/12/03 y 31/12/04, sugirió la 
no continuación del Program a de Propiedad Participada 
de EDESA S.A.;

Q ue de acuerdo con lo expuesto, y habiéndosele 
conferido intervención a la Sindicatura General de la 
Provincia, el citado O rganism o señaló que, en el m arco 
del Inform e Técnico de la C om isión de Reform a del 
Estado y a la consideración de los Estados Contables 
certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Eco
nóm icas de Salta, se encontraban razonable y legalmen
te acreditados los extrem os de form a y de fondo para 
proceder a la resolución de la cuestión planteada por los 
interesados;

Q ue el A rea Jurídica del ex M inisterio de Hacienda 
y Obras Públicas dictam inó que la respuesta que el 
Estado Provincial otorgue a la cuestión planteada debía 
contem plar, entre otros ítem s que los Beneficiarios del 
Program a de Propiedad Participada que efectivam ente 
hubieren decidido ceder su porción societaria a la Pro
vincia, debían aceptar ceder asim ism o, la porción que 
les hubiere correspondido de los dividendos no distri
buidos, correspondientes a los ejercicios con Resulta
dos Positivos No A signados desde el año 1996 a la

fecha de suscripción del pertinente acuerdo, y q u í  ce- 
bía producirse la reversión de la transferencia e s  Las 
acciones Clase "C" e inscripción definitiva a favor cel 
Estado Provincial de la titularidad de las mismas, deján
dose sin efecto el referido Program a;

Que en virtud de ello, a través de la Resolución Xo 
349D/05 del ex M inisterio de Hacienda y O bras Púb i- 
cas se dispuso autorizar a la C om isión de Reform a del 
Estado a efectuar la Convocatoria de B eneficiario; del 
Program a de Propiedad Participada de EDESA S.A., 
cuyas adhesiones fueran aprobadas m ediante Resolu
ción N° 239/02 del m ism o M inisterio, y/o sus derecho 
habientes a fin de que m anifiesten su conform idad a !a 
cesión de derechos que les pudieren correspondo- en 
dicho Program a, en la sum a de Pesos Cinco Mil- Seis
cientos (S 5.600.-) para cada uno de los m ism os;

Que se estableció com o fecha de corte para el cum 
plim iento de lo dispuesto el día 15 de noviem bre ce  
2005, y se d ispuso que la c itada C onvocatoria  sea 
publicitada en el Boletín Oficial y en un diario de circa- 
lación provincial por el térm ino de tres días;

Que se aprobó el texto de la publicación m enciona
da y los Form ularios de Aceptación y de R echazo, que 
acompañaron la Resolución N° 349D/05, formando pane 
de la m ism a com o A nexos I, II y III, respectivam ente;

Q ue se dispuso que una vez obtenidas las adhesio
nes a la Aceptación de Propuesta, la A utoridad de Api - 
cación, m ediante acto adm inistrativo procedería a esta
blecer la form a y el p lazo en que se efectivizaría el pag3 
establecido y se ordenaría, a su vez, la reversión dfe fe 
T ransferencia de ias acciones C lase "C" e inscribirB  la 
titularidad de las m ism as a favor del Estado Provir.;iel 
en form a definitiva, dejando sin efecto la transferencia 
en propiedad participada;

Que de lo hasta aquí reseñado, surge que el Progra
m a de P rop iedad  Partic ipada  de  ED ESA  S.A. fu s 
im plem entado en form a incom pleta, ya que no  se sus
cribieron, por parte de los B eneficiarios el Acuerdo Ge
neral de Transferencia ni el Convenio de Sindicaciór de 
Acciones. No obstante, por la situación im perante e« 
ese entonces y a pedido de los propi os B enefician os. se 
convino la realización de una cesión onerosa de  los de
rechos que pudieren corresponderles en relación al c ta- 
do Program a de Propiedad Participada;

Que el 9 de Diciem bre de 2005, se emitió la Resolu
ción N° 406D del ex M inisterio de H acienda y Otea:-
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Públicas, en la que se dispuso establecer com o fecha de 
inicio de pago de la cesión de derechos que pudiera 
corresponder en el Program a de Propiedad Participada 
de EDESA S.A., el 5 de enero de 2006 y  hasta el 16 de 
enero del m ism o año;

Que asim ism o, se dispuso extender el plazo previs
to para la aceptación de la propuesta form ulada por 
m edio de la Resolución N° 349D/05, hasta el 29 de 
diciem bre de 2005, teniendo presente que a la fecha de 
em isión de la m ism a, habían expresado la aceptación 
correspondiente el 63%  del total de B eneficiarios habi
litados, restando hacerlo  un total de 150 personas, radi
cadas en el interior de la Provincia y/o casos con ju icios 
sucesorios pendientes;

Que a través del Decreto N° 3624 del 5 de diciembre 
de 2007, se dispuso aprobar la cesión definitiva form u
lada por los B eneficiarios del Program a de Propiedad 
Participada de ED ESA  S.A., com o así tam bién las ges
tiones y  trám ites llevados a cabo por la entonces C om i
sión de Reform a del Estado;

Que por dicho instrum ento se ordenó la reversión 
de la Transferencia de A cciones Clase "C" a favor del 
Estado Provincial, solicitándose su asentam iento en el 
Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad EDESA 
S.A., com unicándoselo a la firm a m encionada a  fin de 
que se efectivice la inscripción definitiva de tales accio
nes a nom bre del aquél, dejando sin efecto la transferen
cia en propiedad participada;

Que consecuentem ente se autorizó al ex M inisterio 
de H acienda y Obras Públicas a realizar la reserva pre
supuestaria pertinente a efectos de afrontar el pago de 
los m ontos correspondientes a las personas que, a la 
fecha del instrum ento, no  se habían acogido al benefi
cio, ordenándose la apertura de una cuenta exclusiva 
para el depósito de los fondos necesarios para el pago 
de los que en el futuro se acogieran al mismo;

Que se dispuso solicitar a la em presa ED ESA  S. A. 
la im plem entación del Bono de Participación en las 
G anancias para que articule los m edios para su concre
ción, en los térm inos de los coeficientes establecidos en 
la Resolución N° 239/02 del ex M inisterio de H acienda 
y  Obras Públicas;

Que el procedim iento de la aprobación de la cesión 
definitiva efectuada por la gran m ayoría de los B enefi
ciarios y consecuente reversión, realizado durante la 
gestión del gobierno anterior, no logró colm ar las expec
tativas de los ex Beneficiarios del Program a de Propie

dad Participada de ED ESA  SA, quienes en todo m o
m ento, a través de sus representantes, realizaron d iver
sos pedidos para que el actual gobierno revea lo actuado 
oportunam ente;

Q ue adem ás, existe un núm ero de sujetos legitim a
dos que hasta la fecha no han concurrido a suscribir los 
instrum entos de aceptación o de rechazo de la propues
ta form ulada, los que representan m ás del 10% del total 
de Beneficiarios legitim ados, y  para quienes se destinó 
la apertura de una cuenta especial para abonar el bene
ficio, a m edida de su aceptación y pedido;

Q ue a pesar de los constantes requerim ientos efec
tuados por el representante de la porción de acciones en 
titularidad de la Provincia de Salta, EDESA S.A. no 
distribuyó dividendos ni im plem ento el Bono de Parti
cipación en las G anancias;

Q ue la expectativa económ ica de los legitim ados 
adquirentes de las acciones clase "C" en el m arco del 
referido Programa de Propiedad Participada, resultó trun
ca por razones no atribuibles a ellos ni a la Provincia de 
Salta, provocando el desánim o puesto de m anifiesto;

Q ue el G obierno de la Provincia, a fin de coadyuvar 
al m antenim iento de la paz social, el orden y la justicia, 
restableciendo las situaciones que han dificultado his
tóricam ente la concreción de dichos anhelos en la po
blación, y en el m arco de la razonabilidad y el derecho, 
com o fundam entos básicos de  una respuesta ju s ta  y 
adecuada a la problem ática, ha dispuesto rever lo actua
do oportunam ente en relación al referido Program a;

Q ue en virtud de ello, a través de la Resolución N° 
490/11 del ex M inisterio de Finanzas y Obras Públicas 
se dispuso constituir un equipo de trabajo para el aná
lisis, evaluación y elaboración de los instrum entos ne
cesarios que posibiliten la definitiva im plem entación 
del Program a de Propiedad Participada de las Acciones 
Clase "C" de EDESA S.A.;

Q ue el m encionado equipo se conform ó por funcio
narios pertenecientes a los entonces M inisterios de Fi
nanzas y O bras Públicas; de Gobierno, Seguridad y 
D erechos Hum anos; a la Secretaría General de la Go
bernación y a la Fiscalía de Estado;

Q ue en atención al fin propuesto, se resolvió con
vocar a los sujetos legitim ados, nom inados en la Reso
lución N° 239/02 del ex M inisterio de Hacienda y Obras 
Públicas, para la pertinente actualización de datos y 
constitución de domicilio especial que posibilitarán con
cluir con la im plem entación del referido programa;
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Q ue el citado equipo técnico debía, en el plazo de 
30 días, a partir de la finalización de la actualización de 
datos de  los legitim ados convocados, elvaluar, asesorar 
y elaborar los instrum entos necesarios para  el cum pli
m iento de la tarea encom endada;

Q ue del total de 648 personas legitim adas para ad
quirir las A cciones C lase "C" de ED ESA  S. A., m ás del 
96%  ha m anifestado su voluntad al efecto, habiendo 
concurrido a realizar los trám ites de  actualización de 
datos y  constitución de dom icilio especial;

Q ue el objeto de análisis consistió en encontrar los 
m ed ios ad ecu ad o s , en  el m arco  d e  la leg a lid ad  y 
razonabilidad, para otorgarles a los legítim os Beneficia
rios del Program a de Propiedad Participada, las accio
n es  q u e  les h u b ie re n  c o r re sp o n d id o  de  h a b e rse  
im plem entado, en form a com pleta, el referido progra
ma, previo pago de las m ism as, de acuerdo con lo esta
blecido en la legislación aplicable;

Q ue estud iadas las a lte rn a tiv as posib les , co rres
ponde, en el m arco  legal del inciso  b ) del artícu lo  93° 
de la Ley 5 .348, de ja r sin  efec to  los in strum en tos 
legales em itidos en el m arco  de la reversión  del citado 
program a, re tro trayendo  la im p lem en tac ión  del m is
m o h asta  la fecha de  la em isión  del D ecre to  N° 935/
03, el que quedaría  sin e fec to  in stru m en tán d o se  un 
nuevo m odelo  de  A cuerdo  G eneral de  T ransferencia , 
adecuado  a la situación  actual de  la  p ro b lem ática , el 
que deberá  se r suscrip to  po r los su je to s leg itim ados 
(nom inados en el A nexo I de la R eso lución  N° 239/02 
del ex  M in isterio  de H acienda y O b ras P úblicas) o a 
través de  sus sucesores, que  deseen  ad q u irir  el po r
cen ta je  soc ie ta rio  p e rtenec ien te  a las A cciones C lase 
"C " d e  E D E S A  S .A ., a  fin  d e  c o n c lu ir  co n  la 
im plem entación  del c itado  p rogram a;

Q ue en este  sentido, el citado A cuerdo, debe ser 
m odificado, y  adaptado a las actuales circunstancias, 
siendo necesario  que los sujetos adquirientes suscriban 
un Convenio de Sindicación de Acciones, el que se m an
tendrá hasta la efectiva cancelación del valor de las ac
ciones a  la Provincia de Salta y, en los casos que corres
p o nda , del im p o rte  p e rc ib id o  p o r los su je to s que 
hubieren suscripto las cesiones realizadas en el m arco 
de las R esoluciones Nros. 349D/05 y 406D /05 del ex 
M inisterio  de Hacienda y O bras Públicas;

Q ue de acuerdo con lo expuesto, dichos A cuerdos 
G enerales de T ransferencia deberán prever la posib ili
dad de que se cancelen los saldos adeudados con los

dividendos y con el 50%  de los bonos de participación 
en las ganancias de  EDESA S.A. correspondientes al 
10% de las A cciones Clase "C", no distribuidos;

Q ue hasta tanto la Provincia de Salta, no ingrese a 
su patrim onio el valor de los im portes adeudados, se 
m antendrá, en las proporciones en que subsista su 
acreencia, un Derecho Real de Prenda que se constituirá 
sobre las acciones escritúrales, resultando innecesario, 
constitu ir el contrato de fideicom iso previsto  oportu
namente;

Q ue a  la provincia le corresponde percib ir la canti
dad indicada para la cancelación del precio de las accio
nes C lase ”C" de ED ESA  S.A., en razón-de que nunca 
ingresó a su patrim onio el 10% correspondiente a la 
privatización de la ex D irección Provincial de Energía;

Q ue del m ism o m odo, deberá preverse el m ecan is
m o de devolución del im porte percibido en concepto de 
cesión de derechos, conform e a la operatoria realizada 
en el m arco de lo establecido en las Resoluciones Nros. 
349D/05 y  406D/05 del ex M inisterio de H acienda y 
Obras Públicas y del D ecreto N° 3624/07, en los casos 
en que corresponda, con respecto a todos aquellos Be
neficiarios que lo hubieren percib ido  y que deberían 
restituir, ya  que de lo contrario, se verificaría  un pago 
sin causa, con el consecuente daño al fisco provincial;

Q ue los dividendos y bonos de participación en las 
ganancias m encionados, son debidos p o r ED ESA  S. A., 
la que, desde la fecha de su creación, acaecida en el año 
1996, nunca ha distribuido dichos conceptos entre  sus 
accionistas, a pesar de los constantes pedidos realiza
dos po r los d istintos representantes de las A cciones 
C lase "C", en ocasión de su participación en las A sam 
bleas, llevadas a cabo con m otivo de los cierres de ejer
cicios, y aprobación de balances, en los periodos com 
prendidos desde el año 1996 hasta la fecha;

Q ue percib ida por la Provincia de  Salta la sum a 
correspondien te  al valo r del 10% del ex organism o 
estatal transferido  al sector privado, con m ás la canti
dad de d inero que corresponda al m onto  e fectivam en
te  pagado  a los B eneficiarios que aceptaron la p ro 
puesta efectuada en el m arco de las cesiones realizadas 
m edian te  las R esoluciones Nros. 349D /05 y  ¿06D /05, 
del en tonces M inisterio  de H acienda y O bras Públi
cas, la Provincia de Salta, estaría  en condiciones de 
levantar las restricciones, g ravám enes y  lim itaciones a 
la transm isib ilidad  que recaen sobre el m encionado 
paquete accionario;
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Q ue habiendo tom ado intervención la Secretaría de 
Ingresos Públicos dependiente del ex M inisterio  de Fi
nanzas y O bras Públicas en fecha 18 de octubre de 
2011, efectuó  un inform e técnico contable del cual sur
ge que el valor de las A cciones C lase "C" de ED ESA  
S.A. a tenerse  en cuenta a los fines de la transferencia a 
los sujetos legitim ados, es nom inal, es decir: Pesos U no 
($ 1.-) p o r acción, y  de acuerdo a las estim aciones rea
lizadas, el valor total a  recuperar p o r dicho concepto 
ascendería a la sum a de: Pesos Siete M illones C uatro
c ie n to s  N o v e n ta  y N u ev e  M il S esen ta  y S e is ($ 
7.499.066,00);

Q ue asim ism o, la Secretaría de Ingresos Públicos 
señala que la sum a a reintegrar por las cesiones de  dere
chos, realizadas a  través de la operatoria  dispuesta en 
las R esoluciones Nros. 349D /05 y 406D /05 del ex M i
nisterio de H acienda y  O bras Públicas, por idénticas 
razones a  las m encionadas en el considerando anterior, 
asciende a: $ 3 .091.200,00 (Pesos T res M illones N o
venta y  U n M il D oscientos);

Q ue las actuaciones cuentan con la intervención de 
la Sindicatura G eneral de  la Provincia en fs. 129/132, y 
con el correspondiente dictam en ju ríd ico  de Fiscalía  de 
Estado en fs. 134/139;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo 1° - D éjase sin efecto  los A rtículos Io, 2“ y 
3° del Decreto N° 3.624/07, las Resoluciones Nros. 349D/
05 y  406D /05 del ex M inisterio de  H acienda y O bras 
Públicas, el D ecreto N° 935/03 y toda otra norm a o 
instrum ento legal que se oponga a lo d ispuesto a través 
del presente.

R especto de los Beneficiarios com prendidos en la 
R esolución N° 239/02 del ex M inisterio de H acienda y 
Obras Públicas, lo dispuesto en el párrafo anterior, ten
drá aplicación en tanto suscriban los instrum entos que 
se aprueban por el Artículo 3o de este decreto.

Art. 2o - C onvócase a los B eneficiarios del Progra
ma de Propiedad Participada de la Em presa EDESA 
S.A., declarados p o r la Resolución N° 239/02 del ex 
M inisterio de H acienda y O bras Públicas, a suscrib ir 
los correspondientes Acuerdos G enerales de  Transfe
rencia y C onvenios de Sindicación de A cciones, fiján
dose para ello, el p lazo de sesenta días, a contar desde la 
publicación de la presente, en el m arco del cronogram a

que establezca al efecto el M inisterio de E conom ía, In
fraestructura y  Servicios Públicos, a través de la Secre
taria  de Ingresos Públicos.

Art. 3o - A pruébase los M odelos de A cuerdo G ene
ral de T ransferencia y  de Convenio de Sindicación de 
A cciones que, com o A nexos I, II y  III, form an parte del 
presente decreto.

A rt. 4o - N otifiquese a la firm a ED ESA  S.A., en el 
dom icilio legal, para su inscripción en el Libro de Regis
tro de  A cciones Escritúrales, las transferencias de las 
acciones que se produzcan oportunam ente, las que se
rán gravadas con derecho real de Prenda, m ientras se 
encuentre im pago el valor adeudado por la adquisición 
de  las m ism as, con m ás el im porte pagado por la Pro
vincia de Salta en concepto de las cesiones de derechos 
que  quedan  sin  e fec to  en v ir tu d  de  la  o p e ra to ria  
im plem entada p o r el presente y  en los casos que así 
corresponda.

Art. 5° - Establécese que los derechos correspon
dientes a los dividendos y al cincuenta p o r ciento (50% ) 
de los bonos de participación en las ganancias, de las 
acciones C lase ”C" de EDESA S.A., no distribuidos, 
corresponderán a la Provincia de  Salta hasta alcanzar la 
sum a de $ 7.499.066,00 (Pesos siete m illones cuatro
cientos noventa y nueve m il sesenta y seis), correspon
diente al valor del paquete societario  transferido.

Art. 6o - Establécese que aquellos sujetos legitim a
dos que hubieren percibido de la Provincia de Salta, la 
cantidad de Pesos C inco Mil Seiscientos ($ 5.600,00) 
por la cesión onerosa efectuada en virtud de lo estable
cido  en las Resoluciones N ros. 349D/05 y  406D /05 del 
ex M inisterio de H acienda y  O bras Públicas, deberán 
ceder, adem ás de los derechos a los dividendos y al 
cincuenta por ciento (50% ) de los bonos de  participa
ción en las ganancias, por el valor de las acciones, según 
lo previsto en el A rtículo 5° precedente, los derechos a 
los dividendos y al cincuenta por ciento (50% ) de los 
bonos de participación en las ganancias, que correspon
dan hasta cubrir el im porte total de Pesos T res M illo
nes N oventa y  Un Mil Doscientos (S 3.091.200,00), 
efectivam ente abonado por la Provincia, p o r la referida 
operatoria.

Art. 7° - Establécese que en caso que el Sindicato, 
que deberán constituir los nuevos Accionistas, decida la 
venta del paquete accionario antes de que EDESA S.A. 
distribuya los dividendos o de que el crédito de la Pro
vincia hubiere sido cancelado en su totalidad, el pago de



B O L E T IN  OFICIAL N ° 18.743 SALTA, 5 D E  E N ER O  D E  2012 PAG. N ° 9 1

lo adeudado se deducirá de dicha venta, en cuyo caso el 
tercero adquirente se  subrogará en los derechos de la 
Provincia para el cobro de los créditos m encionados.

Art. 8o - Solicítase a la em presa ED ESA  S.A. el 
depósito  a  favor de la Provincia de los d ividendos co
rrespondientes a las A cciones C lase C no distribuidos 
desde su privatización, y  el cincuenta p o r ciento (50% ) 
de los bonos de participación en las ganancias, hasta 
cubrir las sum as indicadas en los A rtículos 5o y 6o, p re
cedentes, con m ás sus intereses y actualizaciones, has
ta la fecha efectivo del pago.

Art. 9o - Facúltase al M inisterio de  Econom ía, In 
fraestructura y Servicios Públicos a adoptar las m ed i
das que resulten conducentes al fin p ropuesto  en el 
presente, pudiendo suscribir todos los actos e  instru 
m entos que fueren necesarios para ello.

Art. 10°.- El presente decreto será refrendado por 
los señores M inistros de Gobierno, de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos y Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 11°.- C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R TU B EY  - L o u ta if  - P a ro d i - Sam son

Salta, 27 de D iciem bre de 2011

D EC R ETO  N° 755

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO , la Ley N° 7693, y

C O N SID ER A N D O :

Q u e  en v irtud  de la referida  norm a, se  declaró  el 
estado  de E m ergencia  H ídrica  en d iv erso s m u n ic i
pios de  la P rov incia , facu ltándose  al P o d er E jecu tivo  
a ad o p ta r todas las m edidas que estim e  conducen tes 
p ara  da r so lución  a la c ritica  situac ión  que  m otivara  
tal declaración;

Que, sin perjuicio de las num erosas acciones espe
cíficas adoptadas para atender los d iferentes aspectos 
de  la em ergencia, resulta necesario y oportuno disponer 
la constitución de un Com ité, a nivel m inisterial, para 
que actúe en form a perm anente ante las necesidades 
que suijaii de cualquier situación de emergencia climática, 
am biental y/o social, coordinando las acciones perti
nentes para prevenir y contrarrestar cualquier im pacto 
negativo derivado de dichas situaciones;

Que, si bien la conform ación del Com ité encuentra 
fundam ento en la em ergencia actualm ente vigente - d e 
clarada por la Ley N° 7693-, se le otorga carácter de 
perm anente, pues resulta necesario contar con una ins
tancia previam ente constituida que, sin dem ora, puede 
abocarse al conocim iento y coordinar las acciones efica
ces, ante situaciones que merezcan ser form alm ente de
claradas com o emergencias, adoptando de inm ediato las 
m edidas necesarias para hacerles frente y al seguim ien
to de  las m ism as, así como, especialm ente, para atender 
las necesidades y urgencias de la población de la zonas 
que resulten afectadas, a fin de asegurar la m ayor efi
ciencia en la aplicación de los recursos que se  destinen 
para so lucionar las crisis;

Que, para tales fines, se estim a pertinente que la 
conformación del Com ité Permanente lo sea con el máxi
m o nivel jerárqu ico  y  funcional de las jurisd icciones de  
actuación d irecta sobre los efectos de las em ergencias, 
sin peiju icio  de  las delegaciones que se dispongan;

Que, en tal sentido, se dispone integrar el C om ité 
Perm anente de Em ergencias con los titulares d e  los 
M inisterios de  G obierno, de D erechos Hum anos, de 
Seguridad, de A m biente y  Producción Sustentable, de 
Educación, de Salud Pública y  de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos;

Por ello:

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Créase el Com ité Perm anente de Emer
gencias, que estará integrado por los titulares de los 
M inisterios de Gobierno, de D erechos Hum anos, de 
Seguridad, de A m biente y Producción Sustentable, de 
E ducación, de Salud Pública y  de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos.

A rt. 2o - El C om ité creado po r el artículo 1 °, tendrá 
actuación a partir de la fecha del presente instrum ento, 
según las m odalidades que el m ism o establezca para su 
funcionamiento.

Art. 3o - Asígnase al Com ité Perm anente de Em er
gencias, las com petencias necesarias para el cum pli
m iento  de su com etido, actuando com o instancia de 
evaluación y coordinación, abocándose sin dem ora al 
conocim iento de las situaciones que m erezcan ser for
m alm ente declaradas com o em ergencias. A doptará de 
inm ediato las m edidas necesarias para la planificación, 
ejecución y  seguim iento de las acciones dispuestas en
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cada caso, y  atenderá las necesidades y/o urgencias de la 
población  que resultare afectada, a fin  de asegurar la 
m ayor eficiencia en la aplicación de los recursos para 
abordar la crisis.

Art. 4o - El C om ité Perm anente de Em ergencias, 
queda facultado para instruir en los organism os y  fun
cionarios de  la A dm inistración Pública  provincial que 
correspondan, la im plem entación de las acciones con
cretas que se dispongan.

Art. 5° - A los efectos de la m ás eficiente gestión, 
facúltase al C om ité Perm anente de Em ergencias a  adop
tar las form as m ás convenientes de colaboración y  co
ordinación inteijurisdiccional, mediante convenios u otras 
acciones concertadas con organismos nacionales, de otras 
provincias y  de todo m unicipio que resulte vinculado a 
la situación de emergencia.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de G obierno, de  D erechos H um a
nos, de  Seguridad, de Am biente y Producción Sustenta- 
ble, de Educación, de Salud Pública, de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos y p o r el señor Secre
tario  G eneral de la G obernación.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - L o u ta if  - T royano  (I.) - De 
A ngelis - D ib  A s h u r  - H e re d ia  - 
P a ro d i  - S am so n

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 29 de  D iciem bre de  2011

R ESO LU C IO N  N° 9D

M in is te rio  d e  G o b ie rn o

VISTO la Ley N° 6838 y su D ecreto Reglam entario 
N° 1.448/96 y m odificatorios; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el artículo 2° de la Ley de C ontrataciones de la 
Provincia, en lo referente a la organización del sistem a 
establece que la m ism a tiene com o fundam ento la cen
tralización política y norm ativa y  la descentralización 
de las funciones operativas de contratar bienes, obras y 

servicios;

Q ue el aludido fundam ento se m otiva en la necesi
dad de dar agilidad y eficiencia a las gestiones encuadra

das en el sistem a;

Q ue el artículo 3° de la Ley N° 6838, en lo referente 
a las U nidades O perativas, les asigna la responsabilidad 
de la gestión o de contratación;

Q ue dichas Unidades O perativas, funcionan en de
pendencias de las entidades m encionadas en el tercer 
párrafo  del artículo 1° de la ley, el que se refiere a todos 
los organism os de la Adm inistración Centralizada, Des
centralizada, Em presas y  Sociedades del Estado, etc.;

Q ue por su parte, el art. 102 de la reglam entación de 
la ley (D ecreto N° 1448/96) determ ina que los titulares 
de  las U nidades O perativas, se  encuentran facultados 
para  celebrar contrataciones directas, bajo las m odali
dades previstas en la ley;

Que en el ám bito del M inisterio  de G obierno, sin 
perjuicio de otras U nidades O perativas establecidas por 
otras norm as, a los fines de lo dispuesto por el artículo 
102 de) D ecreto R eglam entario Nros. 1448/96, se con
sidera tal a  la Secretaría de  C om unicación y al Servicio 
A dm inistrativo Financiero (SAF);

Q ue por ello y  en virtud de los previstos por el art. 
3°, inc. B) de la L ey N “ 6838 y por el D ecreto N° 41/95, 
confirm ado por D ecreto N° 1105/02;

El M in is tro  d e  G o b ie rn o

RESUELVE:

Artículo 10 - Establecer que, a los fines de lo dispues
to por el art. 3o, inc. B) de la Ley N° 6838 y  art. 102 del 
Decreto Reglam entario N° 1448/96, se considera Unidad 
Operativa en el ámbito del M inisterio de Gobierno, a la 
Secretaría de Comunicación y  al Servicio Administrativo 
Financiero (SAF), ello sin perjuicio de otras Unidades 
Operativas establecidas por otras normas.

A rtículo 2o - Com unicar, publicar en el Boletín O fi
cial y  archivar.

C P N  J u lio  C é s a r  L o u ta if  
Ministro de Gobierno

Salta, 29 de D iciem bre de 2011 

R ESO LU C IO N  N° 10D

M in iste rio  d e  G o b ie rn o  

V ISTO  el Decreto N° 5094/11; y, 

C O N SID ER A N D O :

Q ue en el citado instrum ento se consignó en form a 
errónea en el prim er párrafo del Visto la sigla corres
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pondiente a la A sociación de Trabajadores del Estado, 
por lo que donde dice CTA, debería decir ATE;

Por ello,

El M in is tro  d e  G o b ie rn o

RESUELVE:

Artículo 1 ° - Rectificar la sigla consignada en el pri
m er párrafo del Visto "CTA", debiendo decir (A socia
ción Trabajadores del Estado) ATE.

Art. 2 ° -C om unicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

C PN  J u l io  C é s a r  L o u ta if  
M inistro de Gobierno

E l A nexo que fo rm a  parte del Decreto N " 754, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100025759 F. N" 0001 -37831

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ia  d e  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L ic itació n  P ú b lica  N° 01/12

Objeto: C oncesión del Servicio de Transporte Pú
blico por A utom otor de Pasajeros en las L íneas N° 1,1 
"A", 1 ”B", 1 "C", 1 "X ", 1 "Y" y  4.

O rganism o O riginante: M in is te rio  d e  A m b ien te  y 
P ro d u c c ió n  S u s te n tab le .

E x p ed ien te : 0090020-196.364/2011-0.

D estino: C om isión Provincial de Regulación de 
T ransporte .

Fecha de Apertura: 07/02/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 4 .000 ,00  (Pesos C uatro  M il 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008000475-6 del ex M in isterio  de D esarrollo  
Económico.

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb "ww w.salta.gov.ar - Link C ontrataciones" 
o personalm ente en la Secretaría de Procedim ientos de 
Contrataciones sito en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación - ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C cntratacicnes - C entro C í
v ico  Grand Bourg - Av. de los Inca; s/N° - 3 5 Block - 
Planta Baja - Secretaría General de  la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387'. 4324372 - 4364344.

Dr. Facunda M arín 
Director General de Proced.mientes Contractuales 

Im p .S  60,00 e) 05.’01/2012

O.P. N° 100025755 F. Wc N" 000C-01861

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

S e c re ta r ía  d e  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N “ 03/32

Objeto: Adquisición de Factor V IH  y Factor IX.

Organism o Originante: In s titu to  ? rov¡nc¡£ l de Sa
lu d  d e  Sa lta .

E x p ed ien te : 0100074-214797/2011-0 .

Destino: Instituto Provincial de Salad de  Salta.

Fecha de Apertura: 20-01-2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de B a ic o  M a c »  N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 850.322,50 (P eso ; O chocientos 
C incuenta M il T rescientos V eirtidós con 50/1C0).

C onsulta y  Adquisición de os Pli2g3s: En nuestra 
página w eb "w w w.salta.gov.ar - L ink Contrataciones" 
o personalm ente en la Secretaría de  Procedim ientos de 
C ontrataciones sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gra!. c-e la G cbem a- 
ción o en dependencias de Casa de  Saka sito en Diago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de  Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C erero C í
vico G rand Bourg - Av. de los Incas s.1\p  - 3o E lock - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría Genera! de la G ober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -4364344 .

D ra . M a r ia n a  G o n zá  ez F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 05/01 ■'2012

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100025754 F. v/c N° 0002-01860

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

S e c re ta r ia  d e  P ro ced im ien to s d e  C o n tra ta c io n e s

L ic itació n  P ú b lica  N° 02/2012

Objeto: A dquisición de Treinta y  C inco (35) B ici
cletas y T rein ta y C inco (35) Uniform es.

O rganism o O riginante: M in is te r io  de  S eg u rid ad .

E x p ed ien te : 0030044-19.239/2011-0.

Destino: C uerpo de Bici de  la  Policía  de Salta.

’ Fecha de A pertura: 13/01/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de  Banco M aero N° 3-100- 
0008000096-3 del O rganism o Destinatario.

M onto  O ficial: $ 126.280,00 (Pesos C iento Veinti
séis M il D oscientos O chenta con 00/100).

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página W eb "ww w.salta.gov.ar - L ink Contrataciones" 
o personalm ente en la Secretaría de  P rocedim ientos de 
C ontrataciones sito  en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, P lanta Baja, Sec. Gral. de  la G obernación - ala 
este o  en dependencias de  C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933, Capital Federal.

L ugar de Presentación de  Sobres y Apertura: Secre
taría  de  Procedim ientos de C ontrataciones - C entro  C í
v ico  G rand B ourg - Av. de los Incas s/N° - 3° B lock - 
P lanta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld c  
Jefe de Programa 

Dirección G eneral de Seguimiento de Contrataciones

Im p. $ 60,00 e) 05/01/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100025765 F. N° 0001-37844

G o b ie rn o  d e  la  P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  d e  F in an zas y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

D irecc ión  d e  O b ra s  d e  Sa lud

C o n c u rso .d e  P recios N° 37/11 
A rt. 10 de la L ey 6.838

Obra: "R efacción y A m pliación Hospital Presbíte
ro Benjam ín O lm os"

Localidad: Seclantas

D epartam ento: M olinos

Sistem a de Ejecución: C oncurso de Precios

Sistem a de C ontratación: A juste Alzado.

Fecha de A pertura: M iércoles 25 de Enero del 2012 
a horas 10:00.

Lugar de  A pertura: M inisterio  de  Finanzas y  O bras 
Públicas - C entro  C ívico G rand Bourg

Plazo de E jecución: 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos.

Presupuesto : $ 1 .201.780,44 (Pesos Un M illón  
D oscientos Un M il Setecientos Ochenta con 44/100).

Precio del Legajo: $ 1.210,00 (Pesos: M il D oscien
tos diez)

C o nsu ltas y  Ventas: E ntre  los d ías L unes 09 y 
M artes 10 de E n ero  de 2012  hasta  ho ras 14.00 en la 
S ecretaría  de  O bras P ú b licas C entro  C ív ico  G rand 
Bourg.

A rq . C e c ilia  Q u in ta r  
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretaría de Obras Públicas

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 05/01/2012

O.P. N° 100025762 F. N° 0001-37838

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l P ú b lico  d e  G estión  D esc en tra liz ad a  
D r. A r tu ro  O ñ a tiv ia

C o n c u rso  de  P rec io s N° 001/12

A d q u isic ió n : U tiles M en o res M édicos

E x p te .N 0 076-10.634/12

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de  A pertura: 16/01/2.012 - Horas: 10:00.

Pliego: Sin Costo.

M onto O ficial: S 44.701,70 (Pesos C uarenta y cua
tro mil setecientos uno con 70/10).

http://www.salta.gov.ar
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A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector C om pras sito  en 
calle Dr. Paz C hain 36 - Salta - Desde el día 06/01/12 al 
13/01/12 en horario  de 7:00 a 16:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112).

L ilia n  C r u z  de  Z e g a r r a
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y .M et. Dr. Arturo O ñativia 
Salta

Im p .S  60,00 e) 05/01/2012

O.P. N® 100025760 F. N° 0001 -37832

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de  S a lta

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s 
d e  C o n tra ta c io n es

C o n c u rso  de  P rec io s N° 01/12

Objeto: Adquisición de M uebles de Oficina.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  A m b ien te  y 
P ro d u c c ió n  S u s te n tab le .

E x p ed ien te : 0090020-141.580/2011-1.

Destino: C om isión Provincial de  R egulación de 
T ransporte .

Fecha de A pertura: 10/01/2012 - Horas: 11:00

P rec io  del P liego : $ 30 ,00  (P eso s T re in ta  00 / 
100), d ep o sitad o s  en cu en ta  de  B anco  M acro  N° 3- 
10 0 -0 008000475-6  del ex  M in is te rio  de  D esa rro llo  
Económ ico.

M onto Oficial: $ 35.000,00 (Pesos T reinta y Cinco 
Mil con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "ww w.salta.gov.ar - L ink Contrataciones" 
o personalm ente en la Secretaria de Procedim ientos de 
C ontrataciones sito en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación - ala 
este  o en dependencias de  C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Secre
taria de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - Secretaria General de la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364244.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  T a g a ld e ’
Jefe de Program a 

Dirección General de Seguim iento d :  Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 05/01/2012

O.P. N° 100025757 F. \ ;0 0001 -37827

M u n ic ip a lid a d  de  L a  M erced

C o n c u rso  de  P recios N° 01/11

R eso lución  NA  N° 019^11

Fecha y  hora m áxim a para retiro  de Pliegos: 10 de 
Enero de 2012 H oras 13,00.

Fecha apertura O fertas: 11 de Enere, de 20! 2 - Ho
ras: 12,00

L ugar de A pertura Ofertas: M unic-palidad de  La 
M erced

1.- Concepto: A dquisición de una Lenidad C am io
neta D oble C abina 4 x 2 ,0  Km, m otor 2.5 a 31t. C apaci
dad de  Carga de 1000 Kg. de  fabricación en sed  2, con 
servicio y venta de repuestos en la C k d a d  dé Salta, de 
Industria N acional, con destino al Uso oficial cel Sr. 
Intendente y  Funcionarios del D ep artan  snto Ej scuti vo 
M unicipal. Se entregará com o parte de pago unaix iidad  
Camioneta Ford Ranger Doble Cabina 4s2 , m o d eb  2009.

Presupuesto Oficial: $ 165.000,00 - Form a c eP ag o  
del saldo Financiado.

Precio P liego Condiciones: S 1 6 5 .0 0 -A dquisición 
en R eceptoría M unicipalidad de La M 2r:ed .

Destino: M unicipalidad de La M erced

J u a n  Á n g e l P é re z  
In ten d en te

Imp. $ 60,00 2)05/01/2012

AVISOS ADMINISTRATIV OS

O.P. N° 100025753 F. v/c !Sn 0002-03 859

M in iste rio  P ú b lico  de  S d ta

D irección  de  A d m in is trac id n

A rea  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n es

C om pra y C ontrataciones del M inisterio P jb lic o  
de Salta, hace saber, que en la C o n tracción  "A oquisi- 
ción de m obiliario  para el segundo pfec del edificio

http://www.salta.gov.ar
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anexo" - L icitación Pública N° 18/11, que se tram ita por 
expte. N° 130-14.182/11, el C olegio de  G obierno m e
diante R esolución N° 9207/11, h a  dispuesto:

1) A p ro b ar... 2) Adjudicar a N ova Inform ática S.A. 
la adquisición de los ítem s 1 ,2 , 3 ,6 ,7 ,  8 ,9 ,1 0  y 11 por 
la sum a de $ 67.264,17 (pesos sesenta y  siete mil dos
cientos sesenta y  cuatro  con 17/100) y  a R icardo J. 
Juárez S.R.L. la adquisición de los ítem s 4  y 5 por la 
sum a de $ 5.140,00 (pesos cinco mil ciento cuarenta).
3) Suscrib ir... 4) Im putar... 5) R egístrese ... Firm ado 
Dra. M irta  Lapad - A sesora General de  Incapaces de la 
Provincia - Dr. Pablo López Viñals - P rocurador G ene
ral de  la Provincia.

G ladys A ld e rc te  
Auxiliar de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 05/01/2012

O.P. N° 100025742 F .N °  0001-37818

Ref. Expte. N° 0050034-163359/2011-0

La Secretaria de Recursos Hídricos de la Provincia de 
Salta, sita en la Avenida B oliv iaN 0 4650 - Io P iso  de esta 
Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la determ i
nación de la línea de ribera del Río Bermejo ambas márge
nes a la altura del Catastro N° 325 del Dpto. Rivadavia, 
Provincia de Salta, de conform idad con el art. 126 de la 
Ley 7017/98 y  su Decreto R eglam entario 1989/02.

Se hace saber que la Com isión Técnica designada 
para determ inar la línea de ribera  que se  gestiona en las 
p re sen te s  e sta rá  in teg rad a  por: Ing. C iv il M arie la  
A driana N ieva y Dr. en G eología V íctor O rnar Viera.

Se hace saber que esta publicación se efectúa po r 2 
(dos) días y que los interesados pueden form ular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la últim a publicación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santam aría - A bogada - Jefe Sub-Progr. "Coor
dinación y C apacitación" Fiscalización y  C ontrol, Se
cretaría  de R ecursos Hídricos.

Imp. S 120,00

COMPRA DIRECTA

e) 04 y 05/01/2012

O.P. N° 100025752 F. N° 0001-37822

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica

H .P .G D . "S a n  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irec ta  N° 06 - A r t.  13 - In c . " C "  
(A ra n ce lam ien to )

Adquisición: "O bjetivo de  40 X para m icroscopio"

Publíquese la adquisición de  la C om pra D irecta N°
06 - Art. 13 - Inc. "C"  (A rancelam iento), la apertura 
m ism a se realizó  el d ía  23/.11 /2 0 11 a hs. 11:30 con des
tino  al Laboratorio  de  M icrobiología con el siguiente 
detalle:

Cari Z eiss A rgentina S.A.

Renglón N° 01.

Im porte Total: $ 1.274,40.-

C .P .N . L u is  M a r ía  C a s ta ñ e d a  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 60,00 e) 05/01/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100025763 F. N° 0001-37843

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de  M inas y en lo 

C om ercial de R eg istro  de la P rov inc ia  de  Salta , hace 

sa b e r a los fin es d e  los a rts . 81, 82, 83 y 84 del 

C ó d ig o  d e  M inería (Texto o rd en ad o  en  decre to  456/ 

97) que  Inocencio  P apadopu los, ha so lic itad o  la p e 

tic ió n  de  m en su ra  en "M ina P a p a d o p u lo s  X L III" 

D isem in ad o  de oro , p la ta  y co b re , u b icad a  en el

D ep artam en to  de  Los A ndes, D istrito  T o lar G rande, 
L u g ar T olar G rande, que se  tram ita  po r expte. N° 
19688.

P e rím e tro  de  Pe tic ión  d e  M e n su ra  

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  - P o sg a r  94 

Y X

1= 3343990.63 
2=  3350545.41 
3= 3353924.12

=7333200.79
= 7336147.40
=7336219.74
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4= 3353994.36 
5= 3346671 .08  
6= 3346667.97

=7333269.97
=7333113.12
=7333258.12

O.P. N° 100025720 F. N° 0001-37770

Superficie Total 1.983 Has 4.607,14 m2

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar de la Labor 
Legal

X 2655705.51 Y 7335307.25

Los Terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas Colindantes Papadopulos XL1V - Expte. 19.689, 
Incahuasi V - Expte. 19.679, Papadopulos XLI1 - Expte. 
19.687, Papadopulos LV - Expte. 19.784.

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. 5 180,00 . e) 05, 11 y 19/01/2012

O.P. N° 100025761 F.N ° 0001-37835

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: N atalia Rojo, en Expte. N° 18.950 ha solicitado la 

petición de m ensura y labor legal de la M ina C uramayo 

I, de disem inado de uranio ubicada en el departam ento 
de La Pom a, d istrito : C obres, L ugar: R angel. Los 
esquineros de la m ina son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Petición de mensura

7410136.81
7410136.81
7405761.81
7405761.81

Labor Legal 

X= 740743483

3478649.32
3482077.79
3482077.79
3478649.32

Y = 348141068

Los terrenos afectados son de propiedad de las si
guientes personas: M atrícula N° 140: Pedro de N icolás 

y R uperto Fernández; M atrícula N° 112: Fernández 
E rn es to , F ern án d ez  M aría  M ag d a len a, F ern án d ez  
Leoncio M anuel, Fernández P ilar Ruperto y Fernández 
Elvira M anuela.

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 05, 11 y 19/01/2012

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro, hace saber a los efectos de 
los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de M inería, que 
Lithium Argentina Resources S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura en la M ina "Papadopulos XXX" de 
sales de litio y bórax. Ubicada en el Dpto. de Los A n
des, Salar de C entenario, que tram ita por Expte. N° 
19.660, con una superficie total de 1659 Has. 712 m2. 
La Coordenada de los vértices de las 17 pertenencias se 
describe así:

3420400.00
3424500.00
3424500.00 
3423955.25 
3424546.68 
3423740.14 
3424330.93 
3423944.95 
3424050.51
3420400.00

7254122.00
7254122.00 
7252842.44 
7252442.09 
7251635.80 
7251044.29 
7250238.78 
7249955.19
7249815.00
7249815.00

Los terrenos son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100025719

e) 30/12 /2011 ,05  y 13/01/2012

F .N ° 0001-37769

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro , hace saber a los efectos 
de los arts. 81, 82, 83 y 84 del C ódigo de M inería, que 
Lithium  A rgentina R esources S.A. ha solicitado la pe
tición de m ensura en la M ina "Papadopulos XX X " de 
sales de  litio y bórax. U bicada en el Dpto. de Los 
Andes, Salar de Pocitos, que tram ita  po r Expte. N° 
19.786, con una superficie  total de  628 Has. 4804 m2. 
La C oordenada de los vértices de las 7 pertenencias se 
describe así:

3390499.65
3387036.44
3387037.90

7317124.30
7313517.01
7317148.00

Los terrenos son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 30 /12 /2011 ,05  y 13/01/2012
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O.P. N° 100025718 F .N ° 0001-37768

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro, hace saber a los efectos de 
los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de M inería, que 
Lithium Argentina Resources S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura en la M ina "Papadopulos XXX III" de 
sales de litio y bórax. Ubicada en el Dpto. de Los A n
des, Salar de Río Grande, que tram ita por Expte. N° 
19.668, con una superficie total de 845 Has. 238 m2. La 
C oordenada de los vértices de las 9 pertenencias se 
describe así:

2583611.83
2587276.78
2587276.78
2583611.83

7237270.44
7237270.44
7234964.75
7234964.75

Los terrenos son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100025705

e) 30/12 /2011 ,05  y 13/01/2012

F. N° 0001-37750

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Secretaria del Escribano Hum berto Ramírez, hace saber 
a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código dé 
M inería (Texto ordenando en decreto 456/97) que Lithea 
Inc. Sucursal Argentina en el Expte. N° 20.423 ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio y 
C loruro de Sodio, ubicado en el D epartam ento Los 
Andes, Lugar: Salar de R ío Grande, la m ina se denom i
nará: Guadalupe N orte, las coordenadas del punto de 
m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar '94

X Y

7217631.31 2589503.04
7217631.31 2592942.70
7212557.95 2592942.70
7212557.95 2586687.44
7215150.38 2586687.44
7215150.38 2587503.04
7214150.38 . 2587503.04
7214150.38 2588503.04
7215650.38 2588503.04
7215650.38 2589003.04

7217150.38
7217150.38

2589003.04
2589503.04

P.M .D.: X = 7214059.49; Y= 2588261.67

Superficie registrada total 2.500 Has. Los terrenos 
a fectados son de prop iedad  Fiscal. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 30 /12 /2011 ,05  y 13/01/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 100025764 R. s/c N° 3507

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 4° Nominación; Secretaria de 
la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
"Bruno Aleja, Tolaba Daniel - Sucesorio" - Expte. N° 2- 
194.004/07; Cita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión ya sea com o herede
ros o acreedores, de la Sucesión de Tolaba, Daniel, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de
3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y en un diario de 
circulación com ercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 
14 de D iciem bre de 2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100025739

e )0 5  al 09/01/2012

F. N° 0001-37802

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Juez del 
Juzgado  de Io Instancia  en lo Civil y C om ercial 7ma. 
N om ., Secretaría  de la Dra. M a. del C arm en R ueda, 
en los au tos caratu lados "F erreira , H ugo L isardo  s/ 
Sucesorio", Expte. N° 362 .339/11 , cita  a todos los 
que se consideren  con derechos a los b ienes de esta 
sucesión , ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que den tro  del térm ino  de trein ta  d ías corridos a con
tar desde la ú ltim a publicación  com parezcan a hacer
los valer, bajo  ap erc ib im ien to  de ley. Pub líquese  por 
el térm ino  de tres d ías en el B oletín  O ficial y en un 
d iario  de c ircu lac ión  local (con al m enos un d ía de 
publicación  en D iario  El T ribuno  po r gozar de  d ifu 
sión en todo  el territo rio  p rov incial). Salta , 30 de 
D iciem bre de 2.011. Dra. Jacqueline  San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/01/2012
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O.P. N° 100025738 F. N° 0001-37799

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaría de la 

Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: "Fleita, 
V íctor Rubén s/Sucesorio", Expte. N° EXP 233.982/8, 
Cita a  todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos a contar desde la ú ltim a publicación, com parezcan 

a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por el térm ino de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial, y  en el D iario El T ribuno (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 31 de O ctubre de 2008. Dra. 

Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/01/2012

O.P. N° 100025736 F. N° 0001-37798

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
de 1 ra. Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 9na N o 
m inación , S ecretaría  de  la Dra. M aría  Fernanda D iez 
B arran tes, en los au tos cara tu lados com o "Torres, 
F rancisco  Santos s/Sucesorio", Expte. N° 110.602/
04, c ita  a  todos los que se  consideren  con derecho  a 
los b ienes de  esta  sucesión, y a  sea com o h erederos o 
acreedores, p ara  que  den tro  del térm ino  de T rein ta  
(30) d ías de  la ú ltim a publicación  com parezcan  a ha
cerlos vale r, bajo  ap erc ib im ien to  de  lo que hub iere  
p o r ley. Pub líquese  du ran te  tres d ías en el B oletín  
Oficial y D iario  de circulación  com ercial. Salta, 18 de 
D ic ie m b re  d e  2 .0 1 1 . D ra . M . F e r n a n d a  D ie z  
B arrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/01/2012

O.P. N° 400001056 F. N° 0004-0732

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de  Prim era 
Instanciaen lo Civil y Com ercial Segunda Nominación, 
S e c re ta r ia  del Dr. C a rlo s  M artín  Ja lif ,  en au to s 
caratulados: "Sosa N éstor Eduardo s/Sucesorio", Expte. 
N° 341.152/11, cita y em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días (3) consecutivos en Boletín Oficial y en un

diario de m ayor circulación comercial. Sslta, 23 de Sep
tiem bre de 2.011. Dr. Carlos M a rín  Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 05/01/2011

O.P. N° 400001055 F. N° 00040731

El Dr. A lberto Antonio Saravia, Juez  de Prim era 

Instancia en lo Civil y Comercial N s 9, Secretaria a cargo 
de la Dra. M aría A na Gálvez, en los a jto s  caratulados: 

"M am ani Francisco s/Sucesorio" Expíe. í.'° 350.760/11 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea corno herederos o com o 
acreedores, para que dentro de) téim ir.0 ce  treinta d ías 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Edictos p e r tres días en el 

Boletín Oficial y  en otro diario de crcuSaci'án comercial. 
Fdo. Dra. H ebe Sam son, Juez. Sal-a, 13 ce  O ctubre de

2011. Dra. M aría A na Gálvez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 ál 05/01/2012

O.P. N° 400001052 R. s/c Nc 3501

El Sr. Juez de Prim era Instancia en le Civil y Co
m ercial 11° Nom inación, Dr. Juan A . Cabial Duba, S e 
cretaría a cargo de la Dra. M aría Dclia Cardona, en: los 
autos caratulados: "Franco R am ór A rnaco s/Suceso
rio", Expte. N° 352.306/11: C ita Dor ed ctos que se 
publicarán durante tres días en el Etoletín O ficia! y  en 
un diario de  circulación com ercial, a todcs los que se 
consideren con derechos a los bienes d ;  esta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, pare que  dentro 
del térm ino de treinta días com parezca* a nacerlos j & -  

ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar p o r Ley. 
Salta, 23 de D iciem bre de 2011. DrE.. M aría D etia  C ar
dona, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 0 5 /0 1/2G12

O.P. N° 400001051 F. N® 0004-0729

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del N orte, Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría a cargO'del Dr. M artín 
Gustavo Haro, en los autos caratulados "Sucesorio de 
Salto Guillermina" Expte. N° 20.999/11, cita y  em plaza a
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todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de Treinta (30) días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por Tres (03) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. Tartagal, 30 deN oviem bre de
2.011. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 05/01/2012

O.P. N° 100025732 R. s/c N° 3503

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado 
de 10 Instancia en lo Civil y Comercial de la l°Nominación 

del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría a cargo de 
la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los autos caratulados 
"Rivera, Faustino Valentín por Sucesorio" Expte. N° 12.188/ 
10, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos.

El presente edicto debe diligenciarse sin cargo aten
to a lo d ispuesto en el Expediente caratulado "M atorras 
N ieve del Valle s/Beneficio de Litigar Sin Gastos" Expte. 
N° 12.385/10, de trám ite ante este Juzgado. San José de 
M etán, 23 de D iciem bre de 2011. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/01/2012

O.P. N° 100025729 F. N° 0001-37788

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de  O nceava Nom inación, 
Secretaría a  cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "Cabrera, M arcos - Sucesorio", Expte. 
N° 364.996/11/11, cita por edictos, que se publicarán 
durante Tres días en el "Boletín Oficial" y en otro diario 
de circulación comercial (art. 723 del Código Procesal 
C. y C .), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 20 de D iciem bre de 2.011.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/01/2012

O.P. N° 100025727 F. N° 0001-37781

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2o Nom inación, Secre
taría de la Dra. Rubi Velásquez, en autos Bautista Diego 

s/Sucesorio, expte 333.326/10 C ita por edictos que se 
publicarán durante tres días consecutivos en los diarios 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
m ercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos, acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez. Dra. Rubi 
Velásquez, Secretaria. Salta, 19 de O ctubre de 2.011. 
Salta, 02 de Diciem bre de 2011.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/01/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100025670 F. N° 0001 -37701

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez de  1 ra. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 2° N om inación del D istrito 
Judicial del Sur - M etán - Secretaría a cargo de la Dra. 
M arcela  M oroni, en los autos: "A lbornoz, A ngela  
G uillerm ina y O tros; A lbornoz, A rm ando A dolfo; A l
bornoz, Abel O rlando vs. Palom o, B aldom ero; Palo
m o, C arm en; O la, T eodolinda; Palo , Félix , Ignacio y 
Palom o, R icardo s/A dquisición del D om inio por Pres
cripción - Expte. 10.410/09" ordena la publicación en 
el Boletín Oficial y diario  El T ribuno, por el térm ino 
de cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C .), c itándo
se a los sucesores de los titu lares regístrales Teolinda 
C orina O la y Félix  Ignacio Palom o, com o así tam bién 
a los Sres. Ricardo Palomo; Carmen Palomo, Baldomero 
Palom o; N éstor Inés A lbornoz y /o  sus herederos y a 
todos los que se consideren con derecho respecto  de 
una fracción de 1643 has. 9.928 m ts2 del inm ueble 
rural Catastro5697 de m ayor extensión ubicado en finca 
"Las Saladas" D epartam ento de R osario  de la Fronte
ra y cuyos lim ites son los sgtes.: al N orte: Ruta Pro
vincial N° 3; al Sur: Catastro N° 7.365, Fea. Villa Corta
- Lote 1-, propiedad de Sociedad M. G uerrero H nos.; 
al Este: C atastro  N° 7.537, Fea. El C hurqui - Frac. A- 
, y C atastro  N° 7.538, Fea. El C hurqui - Frac. B-, 
am bas p rop iedad  de G uerrero  G am alier, M atias y 
O tros; al Oeste: C atastro  N° 6.690, Frac. Fea. Las 
Saladas, propiedad de M onico, A lberto Z enón; C atas
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tro N° 6.689; Frac. Fea. Las Saladas, propiedad de 

G arcía Dom enichel, A lejandro  y Otro, y rem anente de 
C atastro  N° 5.697, Frac. Fea. Las Saladas, propiedad 

de Palom o, R icardo y O tros, para que en el térm ino de 

seis días contados a partir de la ú ltim a publicación se 
presenten a hacer vale r sus derechos, bajo apercib i

m iento  de designarles D efensor Oficial (Art. 343 del 
C.P.C. y C.) Fdo. Dr. T eobaldo R ené Osores, Juez. 
San José de M etán, 31 de O ctubre de 2011. Dra. N elly  

Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 350,00 e) 29/12/2011 al 05/01/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100025725 F. v/c N° 0002-01857

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaria de la Dra. 
V erónica Z uv iría , en au tos cara tu lad o s E d ic iones 

Florencia S.A. por Q uiebra (pequeña), Expte. N° EXP- 
350271/11, ordena la publicación de edictos, por el tér

m ino de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer 
conocer el estado de quiebra de "Ediciones Florencia
S. A., con dom icilio real en Av. Uruguay n° 630, y proce
sal constituido en calle O 'H igg ins N° 202, de esta Ciu

dad. 2) O rdenar al fallido y a los terceros que entreguen 
al Síndico los bienes de fa llido  que se encontraren  en 
su poder. 3) H acer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que así se hicieren serán inefica
ces. 4) H acer saber que se ha fijado el día 13 de febrero 
de 2012 o el siguiente hábil si éste fuera feriado com o 
vencim iento  del p lazo  hasta el cual los acreedores po

drán p resen tar al Síndico los pedidos de verificación , 
(art. 33, 125, 126, 200 y conos. L .C .Q .). 5) El d ía 30 
de m arzo de 2012 o el sigu ien te  día hábil si éste  fuere 
feriado, com o lím ite para  que la S indicatura presente 
el Inform e Individual de C réditos (arts. 14 inc. 9o, 35 y 
cctes. de la L .C .Q .). 6) El d ía 16 de m ayo de 2012 o el 
siguiente hábil si éste fuere  feriado para la presenta
ción del Inform e G eneral por parte  de  la Sindicatura. 

7) Q ue se ha posesionado en sus funciones com o Sín
dico al CPN R icardo C arlos Sarm iento, con dom icilio  

en calle Las Palm eras 331, Ba. T res C erritos, de esta 
ciudad, con días y horario  de atención el de lunes y 
m iércoles de 18,00 a 20,00  horas. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 30/12/2011 al 06/01/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100025741 F. N “ 0C01-37804

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, a cargo del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om i
nación, Distrito Judicial del Sur, Circunscripción Metán, 
Secretaría de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, e r  los autos 
caratulados: "Antamac S.A. Concurso Preventivo (pe
queño) Hoy Quiebra" Expte. N° 1041/02, hace saber 
que en fecha 11 de M arzo de 2010 se ha de :la rado  la 
Q uiebra de  A ntam ac S.A. C U IT  N° 30-62Í74857-3 , 
con dom icilio  legal en A venida de  M ayo N c 1.437 3° 
Piso Dpto. "E" de la Capital Federal y con dom icilio  
com ercial y laboral en calle San M artín S/N° de la Lo
calidad de El Q uebrachal y en el Pueblo ce  Viacapillo, 
D epartam ento  de Anta, P rovincia  de Salta, ha sid o  
designado com o Síndico T itu lar el C.P.N.: Francisco 
R. N ievas quien estará a disposición  de las partes in
teresadas en horario  de consulta  los días M ió ro le s  de 
8:30 a 10:30 hs. En la ciudad de M etán, calle  San 
M artín N° 126 y en la C iudad de Salta los días Jueves 
de 17:00 a 19:00 hs. en el dom icilio  d e M srtír  C o n e jo  
N° 267. Se ha fijado com o fecha el d ía 07 de M arzo de 
2012 o el siguiente día hábil, com o vencim ientc  del 
plazo  que se acuerda a los A creedores poste rio res a la 
presentación  del concurso quienes deberán requerir la 
verificación  de sus créditos po r v ía incidental en los 
térm inos del Art. 202 de la Ley de C oncursos, Q uie
bras y Sociedades. Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez. San 
José de M etán, 29 de N oviem bre de 2011. Dra. Fátim a 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 186,00 e) 04 al 10,01/2312

O.P. N° 400001058 F. N° 0004-0734

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y So
ciedades 1° Nom inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Verónica F. Zuviría en los autos caratulados: "Lujan, 

Elva Rosa s/Concurso Preventivo (Pequeño)”, Expte. 
N° 369.131/11, hace saber que se ha declarado la Aper
tura del Concurso Preventivo de E lva Rosa Luján, L_C. 
N° 0.836.977, con dom icilio real en Avda. Sarm iento N° 
753 de Salta Capital y con dom icilio legal en calle Los 
Andes N° 2148 de Barrio El T ribuno de esta ciudad. Se 
hace saber que se han fijado las siguientes fechas: El día 
08 de M arzo de 2.012, com o vencim iento del p lazo cue 
se acuerda a los acreedores para que presenien a  la
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Sindicatura sus pedidos de verificación. El día 24 de 
Abril de  2.012 com o fecha límite para que la Sindicatura 
presente el Inform e Individual. El día 13 de Noviem bre 
de 2.012, com o fecha tope para la presentación por 
parte de la Sindicatura del Inform e General. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuere declarado no 
hábil la fecha se pospone al próxim o día hábil. Se com u
nica que ha sido designada com o Síndico T itular para 
actuar en el m encionado proceso la C.P.N. M aría Estela 
Arzelan, con dom icilio  procesal en Los M andarinos 
384, B arrio  T res C erritos de esta c iudad, donde se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos 
los días Lunes, M iércoles y Jueves, en el horario  de 18 
a 20.30 hs. Publíquense edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial y Diario de m ayor circulación. Salta, 30 
de D iciem bre de 2.011.

Imp. S 260,00 e) 03 al 09/01/2012

dos de verificación. El día 08 de M ayo de 2.012 como 
fecha lím ite para que la Sindicatura presente el Inform e 
Individual. El día 21 de Junio de 2.012, com o fecha tope 
para la presentación por parte de la Sindicatura del In
form e General. Se deja constancia que si alguno de ellos 
fuere declarado no hábil la fecha se pospone al próximo 
día hábil. Se com unica que ha designado com o Síndico 
T itular para actuar en el m encionado proceso la C.P.N. 
Daniela R ebeca N ievas, con dom icilio procesal en Las 
A cacias N° 9, D to. "2" de  esta  c iu d ad , d o n d e  se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos 
los días M artes y Jueves, en el horario de 10 a 12 hs. 
Publíquense edictos por cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y D iario de m ayor circulación. Salta, 30 de Di
ciem bre de 2.011.

Imp. S 250,00 e) 03 al 09/01/2012

EDICTO JUDICIAL

O .P .N 0 400001057 F. N° 0004-0733

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 6a 
Nom inación, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, en los autos caratulados: "W iem a, Silvia 
Raquel s/C oncurso Preventivo (Pequeño)", Expte. N° 
362.411/11, hace saber que se ha declarado la A pertura 
del Concurso Preventivo de Silvia Raquel W iem a, D.N.I. 
N° 12.959.017, con dom icilio real en calle D ionisio Ra
m os N° 1.390 de Barrio A erolíneas de Salta Capital y 
con dom icilio legal en calle Z uviría  N° 333, 5to. Piso, 
O ficina "A" y "B" de esta ciudad. Se hace saber que se 
han fijado las siguientes fechas: El día 20 de M arzo de
2.012, com o vencim iento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedi

O.P. N° 100025737 R. s/c N° 3506

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil de Personas y Fam ilia 6° Nom inación, Secre
taría a cargo de la Dra. M aría del Pilar Coronel, en los 
autos: "A güero, José A lejandro - Adopción", Expte. N° 
1-317.283/10, cita al Sr. R olando Daniel López, DNI 
N° 27.590.268 a fin de que tom e intervención y se pre
sente a estar a derecho dentro de los nueve días de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de designársele 
para que lo represente el Sr. D efensor O ficial Civil que 
por tum o corresponda. Publíquese por dos días en el 
Boletín Oficial y  uno en diario El Tribuno. Salta, 14 de 
N oviem bre de  2.011. Dra. M aría del P ilar Coronel, Se
cretaria Adjunta.

Sin Cargo e) 04 y 05/01/2012

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 100025756 F. N° 0001 -37825

J.E. Torres y Cía. S.R.L. 

Reconducción Societaria

Lugar de fecha: Salta, 01 de Junio de 2.011.

1) Socios: Jo rg e  E duardo  T orres, con DNI N° 
8.289.226, CU IT  20-08.289.226-6, com erciante, casa

do en primeras nupcias con Angela Beatriz Alfieri Suarez 
DNI 6.163.437, am bos con dom icilio en calle San Juan 

N° 821 de esta ciudad, D iego Eduardo Torres DNI N° 
24138040 C U IT  20-24.138.040-9, casado en prim eras 
nupcias con Claudia A lejandra López DNI 23.316.210, 

com erciante con dom icilio en calle Necochea N° 568 de 
esta ciudad; A ngela B eatriz  A lfieri Suarez, DNI N° 
6.163.437, CUIT 27-06163437-7, casada en prim era 

nupcias con Jorge Eduardo Torres, M iranda B eatriz
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T ones, DNI N° 24.875.151, CU1T 27-24.875.151-2, 
soltera, comerciante con dom icilio en calle Necochea N° 
568 y Angela Irene Torres DNI N° 28.261.031, CUIT 
27-28261031-6, soltera de profesión m édica, con do
m icilio en calle N ecochea N° 568 de esta ciudad.

2) Fecha de Constitución: Contrato Social de fecha 
05/05/1981, inscripta al folio 176, asiento 483 del Libro 
N° 2 de SRL, y. sus m odificaciones Cesión de Cuotas 
Sociales, inscripta al folio  327/28, asiento 1512 del Li
bro N° 5, con fecha 13/08/1987 y Cesión de cuotas 
Sociales inscripta al folio 229, asiento N° 8571 del Li
bro N° 27 de SRL, con fecha 29/09/2008.

3) Denom inación Social: J. E. Torres y Cía. S.R.L.

4) Domicilio Social: San Juan N° 821 de la ciudad de 
Salta, jurisd icción de la provincia de Salta.

5) Plazo de Duración: A m pliar el plazo de duración 
de la Sociedad por el térm ino de Diez (10) años desde la 
fecha en que se produjo el vencim iento fijado en la 
Reconducción Societaria realizada anteriorm ente o sea 
el día 4/05/2011 hasta el día 5/5/2021.

6) Art. N° 2: Duración: La duración de la Sociedad 
se fija en Diez (10) años a partir de la inscripción de 
este instrumento.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 30/12/2011. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  82,00 e) 05/01/2012

O.P. N° 100025751 F. N° 0001-37821

D on D an te  S .R .L .

M odificación  de  C o n tra to  Social

A m pliación  del O b je to  Social 
y del C a p ita l Social

1.- Fecha de las resoluciones de la Sociedad que 
aprobaron las m odificaciones del Contrato Social: Acta 
de Reunión de Socios del 3 de noviem bre de 2.011 (am 

pliación del Objeto Social) y Acta de Reunión de Socios 
del 22 de noviem bre de 2.011 (am pliación del Capital 
Social).

2.- Ampliación del Objeto Social: se resuelve m odi
ficar la Tercera Cláusula del Contrato Social, la que que
da redactada de la siguiente manera:

"O bjeto Social: la Sociedad tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros o asociada a  terce
ros, en el país y/o en el extranjero, a ejercer la actividad 
comercial de depositario, al m ovim iento y al transporte 
de cargas en general, propias o de terceros."

3 .-Am pliación del Capital Social: se resuelverr.odi- 
ficar la Cláusula Quinta del Contrato Social, la que que
da redactada de la siguiente forma:

"Capital Social. Suscripción e integración: El C a
p ita l Social se f ija  en la sum a de  p eso s dosc ien to s 
c in cu en ta  m il (S 25 0 .0 0 0 ) fo rm ad o  po r dos m il q u i
n ien tas cuo tas de  pesos cien  (S 100) cada u n a  y que 
los so c io s su scrib en  en este  acto  e  in teg ran  en su 
to ta lid ad  m ed ian te  la cap ita liz ac ió n  c e  re su ltad o s 
no asig n ad o s p o r la sum a de $ 200 .0 0 0  (pesos dos
c ien to s m il) que  se sum an al c ap ita l p reex is ten te  de 
S 50 .000  (p eso s c in cu en ta  m il) y to ta liz a  el m onto  
de $ 250 .000  según  su rge  del B a lan ce  G enera l'a l 31 
de d ic iem b re  de  2010  que, d eb id am en te  d ic tam in a 
do po r C o n tad o r P ú b lico  N acio n a l co rre sp o n d e  sea 
ag reg ad o  fo rm an d o  p a rte  del in stru m en to  re sp ec ti
vo. Los Socios su scrib en  e in teg ran  to ta lm en te  el 
c itad o  cap ita l de la s ig u ien te  m anera: M aría  L órena 
Talam é suscribe e integra un m il doscientas cincuenta 
cuo tas de  $ 100 cada  u na , lo que  rep re sen té  el '50% 
del cap ita l social y M áría  V erón ica  T alam é su scrib e  
e in teg ra  un m il d o sc ien tas  c in cu en ta  cuQtas de S 
100 cada  una, lo que  rep re sen ta  el 50%  re s ta n te 4 e l 
cap ita l social."

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04 de Enero de
2012. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 80,00 e) 05/01/2012
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ASAMBLEA

Sección GENERAL
FE DE ERRATA

O.P. N° 100025758 F. N° 0001-37828

U n iv e rs ita rio  H ockey  C lu b  - Sa lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

La Com isión N orm alizadora del Club U niversitario 
Hockey convoca a Asamblea General Extraordinaria para 

el día lunes 9 de enero del año 2012 a las 17:00 hs con 
dom icilio en Av. B olivia S/N cancha de hockey predio 
U niversidad N acional de Salta para tratar el siguiente .

ORD EN D EL DIA

1.- Elección de un socio para presidir la asamblea.

2.- Elección de 2 (dos) socios para rubricar el acta. 
« .

3.- Lectura del acta anterior.

4.- Lectura, tratam iento y aprobación de los balan
ces m es octubre y noviem bre del 2007 año 2008 (31 /11 / 

2007 al 31/1 l/2 0 0 8 )y  2009 (31/11/2008 al 31/11/2009) 
y año 2010 (31 /1 1 /2009 al 31 /11 /2 0 10) y año 2011 (31 / 

l l /2 0 1 0 a l  31/11/2011).

5.- C onvocatoria a elecciones de autoridades del 
club para el día. Lunes 9 de enero del año 2012 a horas 
17:00 (Elección de Presidente - V icepresidente - Teso
rero - Pro Tesorero - Secretario - Prosecretario - Vocales 

Titulares 3 (tres) - Vocales Suplentes 3 (tres) - C om i
sión R evisora de Cuentas 2 (dos) titulares - com isión 
revisora de cuentas 1 (uno) suplente.

6.- Conform ación ide jun ta  electoral (que no este en 
ninguna lista), la cual deberá conform arse con 2 (dos) 

titulares y 1 (un) suplente.

7.- D esignar apoderado de lista en caso de haber 

m ás de una lista.

p/Com isión N orm alizadora

R ic a rd o  V illa lb a
Imp. $ 25,00 e) 05/01/2012

O.P. N° 100025766 R. s/c N° 3508
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D onde dice:

M.Ed. C. y Tec. N° 6D del 27/12/11 - Dcto. N° 309/
11 A claratoria - Cra. Patricia Susana Cam ilo - Cargo de 
A dm inistrador Gral. del S.A.F. - Secretaría de Obras 
Públicas...........................................................67

D ebe decir:

M.Ec. Infr. y Serv. Publ. N° 6D del 27/12/11 - Dcto. 
N° 309/11 A claratoria - Cra. Patricia Susana Cam ilo - 
Cargo de A dm inistrador Gral. del S.A.F. - Secretaria de 
Obras Públicas...............................................67

RESOLUCIO NES DELEGADAS

Resolución N° 4D - Considerando ( I o párrafo) - 
Pag. 66 '

D onde dice:

... Servicio Adm inistrativo Financiero de la Coordi
nación, solicita...

D ebe decir:

.. .Servicio A dm inistrativo Financiero de la Gober
nación, so licita...

Sin Cargo

La Dirección ¡i

e) 05/01/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100025767

Saldo anterior Boletín S 2.509,40

Recaudación
Boletín del día 04/01/2012 $ 1.522,00

TOTAL $ 4.031,40

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN°3663, Cap. IV,Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°


